
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
 

PROCESO POSESORIO RAD. 13647408900120220015500 
DTE:JUAN CABARCAS Y OTROS, DDO: ANTONIO RAMOS 

PACHECO. 

 
NOVIEMBRE VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
Observando la demanda de la referencia exhaustivamente, se ha identificado 
causal que impide su admisión conforme el artículo 90 del CGP, el cual consagra 
que mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 
demanda solo en los siguientes casos: “…7. Cuando no se acredite que se agotó la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.”  
 
En el presente asunto, no se acredito el cumplimiento del requisito de 
procedibilidad del que trata la Ley 640 de 2001, vigente hasta el 30 de diciembre 
de 2022. 
 
También es causal de inadmisión, conforme el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 
no indicar el canal digital donde se citarán a los testigos del proceso. 
 
Al haberse indicado con precisión los defectos de que adolece la demanda, el 
demandante deberá subsanarlos en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo. En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de POSESORIA presentada a través de 
apoderado judicial por JUAN CABARCAS Y OTROS, en contra del señor ANTONIO 
RAMOS PACHECO. 
 
SEGUNDO: CONCEDER cinco (5) días hábiles para que se subsanen los defectos 
enunciados anteriormente, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: TENER al doctor CARLOS DANIEL JURADO PATERNINA TP. 46434 
del C.S de la J., como apoderado judicial de la parte demandante en los términos 
de ley y del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PATRICIA DEL CARMEN LOPEZ CANCHILA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL. 
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